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Factura: 001-004-000074399 20191701001D00287

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20191701001D00287

En la ciudad de QUITOel día 22 DE ENERO DEL 2019, (15:51) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO

CEVALLOSde la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), MELINA ELIZABETH ANDRADE PAVONportador(a) de CÉDULA

1718684341 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en OTAVALO,

POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s)

firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de DE TRADUCCION,de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que

sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en formalibre y voluntaria procede(n) en mí presencia

a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s)firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta
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| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1718684341

Nombres del ciudadano: ANDRADE PAVON MELINA ELIZABETH

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO

Fecha de nacimiento: 16 DE MARZO DE 1998

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER
lla NOTARIA PRIMERA DE QUITO

De conformidad con lo previsto en el numeral 5to. del
Instrucción: SUPERIORAs!.18 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) A)

que antecede(n) yque obra(n) en foja(s) fuegon
materjalizadote la página web y/O soporte elegiá  

  

 

  

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: ANDRADE SANTIAGO MORONI

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: PAVON SANDRA ELIZABETH

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2016

Condición de donante: SI DONANTE

Informacióncertificada a la fecha. 22 DE ENERO DE 2019

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO

N?decertificado: 195-191-42177

| | | | | | Il IM | Il Ing Jorge Troya Fuertes2 5 z A
LaS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt 4, numeral1 y a la LCE
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desdeel día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Quito, D.M., 22 de enero de 2019

Yo, Melina Elizabeth Andrade Pavón portadora de la cedula de ciudadanía con No.
171868434-1, en mi condición de perito traductor y comotal inteligente en los idiomas castellano
e inglés, certifico que la versión en español adjunta preparada por mí,es fiel traducción del texto
original en inglés que también se adjunta.

Atentamente,

    de ina Andrade

C 1718684341

 



 

 

 

Visto para la legalización de firma de:

Wim Emiel Alice Janssens

Por mí, Sr. Marten van der Loo Llm, notario civil subalterno,

sustituyendo en la ausencia del Sr. Michael John José Reinier

Lentze , Llm, Notario Civil, residiendo en The Hage (Holanda), hoy:

9 de enero de 2019

(Sello) (Sello)

 

 

(SELLO)

 
 

APOSTILLA

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961)

1. País: Los Países Bajos

Este documento público

2. Hasido firmado por mr. M. van der Loo

3. quien actúa en calidad de notario candidato en

“s-Gravenhage

4. se halla sellado/timbrado con mr. M.J.J.R. Lentze

Certificado

5. En Den Haag 6. El día 09-01-2019

L
I
A
"

7. porel Secretario Judicial del Tribunal de Distrito Den

Haag

8. bajo el número: 2019-267

o . sello/ timbre 10. Firma:

(Firmailegible)

J,M. van der Burg  
 



 

PODER

QUE MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO SEA
CONOCIDO POR TODOS, que el abajo
firmante, señor Wim E.A. Janssens en su

calidad de Director de SCHLUMBERGER
INVESTMENT SERVICES  B.V. una
compañía incorporada bajo las leyes de
Holanda, porla presente:

CONSIDERANDO, que la compañía

SCHLUMBERGER INVESTMENT SERVICES
B.V. es una socia de la compañía ecuatoriana
SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADOR
S.A.

CONSIDERANDO que el abajo firmante se
encuentra debidamente autorizado para que
a nombre y representación de
SCHLUMBERGER INVESTMENT SERVICES
B.V. otorgue un poder especial bajo los
términos contenidos een el presente
instrumento.

DESIGNA, a los señores Roberto Dipinto
Cafiero de nacionalidad Argentina,
domiciliado en la ciudad de Quito, al señor

Javier Robalino Orellana de nacionalidad
ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de
Quito, y a las señoras Carolina Reinoso y
Mareva Orozco, ambas ecuatorianas y

domiciliadas en la ciudad de Quito, en

adelante denominados simplemente como los
“Mandatarios”, para que a nombre y
representación de SCHLUMBERGER

ENT SERVICES B.V. realice los
s actos de manera individual o

   

   

    
tuar en calidad de Mandatario de
CHLUMBERGER INVESTMENT

SERVICESB.V. de conformidad con lo
previsto en el artículo seis (6) de la Ley
de Compañías del Ecuador.

IS

b) Contestar demandas y cumplir con las
obligaciones que SCHLUMBERGER
INVESTMENT SERVICES B.V.

adquiera en la República del Ecuador,
las cuales incluyen pero no se limitan
a: presentar y suscribir los formularios
de información de accionistas,
solicitado por la Superintendencia de  

POWER OF ATTORNEY

KNOW ALL PERSONS BY THIS PRESENTS,
that the undersigned, Mr. Wim E.A. Janssens
in his capacity of Director of
SCHLUMBERGER INVESTMENT SERVICES
B.V. a company incorporated under Laws of
the Kingdom of the Netherlands, by these
presents:

WHEREAS, the company SCHLUMBERGER
INVESTMENT SERVICES B.V. is a
shareholder of the Ecuadorian Company
SAXON ENERGY SERVICES DEL ECUADOR

S.A.

WHEREAS, the undersigned is  duly
authorized to act in name and on behalf of
SCHLUMBERGER INVESTMENT SERVICES

B.V. to grant this Power ofAttorney under the
terms stated herein.

APPOINTS, Mr. Roberto Dipinto Cafiero,
Argentinian, domiciled in Quito, Mr. Javier
Robalino Orellana, Ecuadorian, domiciled in
Quito and Mareva Orozco and Carolina
Reinoso, both Ecuadorians with domicile in
Quito. Ecuador, as our Attorneys-in-Fact,
hereinafter referred simply as “Attorneys-in
Fact”, to act jointly or individually in the
name and on behalf of SCHLUMBERGER
INVESTMENT SERVICES B.V. to do the

following:

a) Act in the name and on behalf of

SCHLUMBERGER INVESTMENT

SERVICESB.V. according to Article six
(6) of the Companies Law of Ecuador.

b) Answer claims and comply obligations
of SCHLUMBERGER INVESTMENT
SERVICES B.V. undertaken in the
Republic of Ecuador including but not
limited to: presenting and signing the
forms in relation to the shareholders
information, requested by the
Superintendence of Companies.
 

 



 

 

    

Compañías. Sin embargo, de
conformidad con lo dispuesto en el
último inciso del artículo seis (6) de la

Ley de Compañías el Mandatario no
será personalmente responsable del
cumplimiento de obligaciones de la
compañía.

El PODER ESPECIAL quese confiere por este
instrumento será ejercido para realizar los
actos antes descritos en cualquier lugar
dentro de la República del Ecuador y sus
aguas adyacentes. Por lo cual, ninguna
autoridad pública o privada podrá alegar falta
o insuficiencia de poder.

Por este acto no se confiere los Mandatarios
ningún poder de delegación.

DECLARO que este poder especial tendrá
plena fuerza y efecto desde su firma y por 1
año desde su firma, sin embargo, de lo cual,
los Mandatarios podrán renunciar a dicho
poder especial y/o  SCHLUMBERGER
INVESTMENT SERVICES  B.V. podrá
revocarlo a su solo arbitrio y voluntad, sin que
exista ningún pago de daño o perjuicio por
concepto de dicha revocatoria o renuncia.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL,suscribo el
presente documento el día 09 de enero de
2019.

SEA

  

E.A. Janssens, Director
LUMBERGER INVESTMENT SERVICESB.V,  

Nevertheless, the Attorney-in-Fact will
not be personally responsible for the
compliance of company's obligations in
accordance to last paragraph of Article
six (6) of the Companies Law of
Ecuador.

The POWER OF ATTORNEYherein granted,
Shall be exercisable in any place within the
Republic of Ecuador and the waters adjacent
thereto. Therefore no public or private
authority may argue lack of power.

For this act, the Attorney-in Fact has no
powerto delegate this Power of Attorney.

AND I HEREBY DECLARE that this Power of
Attorney.- shall be full force and effect from
its signature and for 1 year since its
signature. However, the Attorney-in-Fact,
may waive this Power of Attorney and/or
SCHLUMBERGER INVESTMENT SERVICES
B.V. may revokeit, in its sole discretion and
will. No claims or payments may result from
such registration or recall.

IN WITNESS WHEREOP,I have hereunto set
my hand on this 9th of January 2019.

Wim E.A. Janssens, Director

 PE
2

>—INVESTMENT SERVICESB.V.
ANN

a, €
$
8
L

 

 



   

         

Ellens € Lentze
notariaat en mediation

Parkstraat 93

2514 JH 's-Gravenhage
tel. 070 - 364 48 30

Seenforlegalization the signature of:

Wim Emiel Alice Janssens

by me, Mr. Marten van der Loo Llm, junior civil law

notary, substituting for the absent Mr Michaél John

José Reinier Lentze, Lim, civil law notary, residing at

The Hague (The Netherlands), on this day of:

09 JAN 2019

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. País: Los Países Bajos

El presente documento público

ha sido firmado por mr. M. van der Loo

quien actúa en calidad de notario canditato en

's-Gravenhage

4. se halla sellado/timbrado con mr. M.J.J.R. Lentze

P
N

Certificado

  

5. en Den Haag 6/ el día 09-01-2019

7. porel Secretario Judicial de bunal de Distrito Den

Haag

8. bajo el número: 2019-267 5

9.  Sello/timbre: 1 V


